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Núm. 206

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

■ P°r Decreto de 31 de mayo de 1974).
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

....................................................... .................................

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije 
lumbre, donde permanecerá hasta el re 

\L
a Salvador, 10 <O de eos-

s señotes
Secretarios cuidarán, bajo su más estrec de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccioi. . u.dcnadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Acción t er cer a
Núm. 8.404

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

r^la. Corporación provincial celcbra- 
¿ ^sión ordinaria del Pleno el próxi- 
k' día 28 del actual mes de septiem-! 

e' a las diecisiete treinta horas.
que se publica en este periódico 

C|al para general conocimiento.
¡??-;3ragoza, 1 de septiembre de 1981. — 
n. Presidcnte, Gaspar Castellano y de 
^tón.

Núm. 8.407
J^r Decreto de la Presidencia núme- 

de fecha 10 de agosto, se ha 
libado la lista de aspirantes admi- 
tQOs y excluidos al concurso-oposición 
Invocado por esta Corporación para 
(¡ Provisión en propiedad de una plaza 
(¡¡P técnico superior universitario, cla- 
^.^ada en el grupo de técnicos de 
pP^inistración especial, que se com- 

nc de la siguiente forma.
Aspirantes admitidos:
P°n Cristóbal Castán Pueyo.
9°ña Consuelo Domínguez Burriel. 
9°ña María-Teresa Hidalgo Arias. 
P°n José-Luis Lana Armisén.
u°n José-Ramón Morón Bueno.
Aspirantes excluidos: Ninguno. 

h.^0 que se hace público de conformi- 
i,^! con la base quinta de la convoca- 

y al objeto de que puedan for- 
K^larse las reclamaciones que se esti- 
dP1"1 nertinentes. en el plazo de quince 
(:^s hábiles siguientes a su publica- 

fJri en el «Boletín Oficial del Estado». 
$^aragoza, 31 de agosto de 1981. — El 
.¿Pretario general, Ernesto García 
^lla.

Núm. 8.408

Por Decreto de la Presidencia núme
ro 1.490, de fecha 10 de agosto, se ha 
aprobado la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso-oposición 
convocado por esta Corporación para 
la provisión en propiedad de una pla
za de técnico colaborador y asistente 
de contabilidad, clasificada en ei sub
grupo de técnicos de Administración 
especial, clase técnicos superiores, que 
se compone de la forma siguiente:

Aspirantes admitidos:
D. Ramiro Gil Oliván.
Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público de confor

midad con la base tercera de la con
vocatoria, y al objeto de que puedan 
formularse" las redamaciones que se 
estimen pertinentes, en el plazo de 
quince días hábiles siguientes a su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Zaragoza, 31 de agosto de 1981. — El 
Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 8.454

Bases para la provisión por concurso- 
oposición de la plaza de Oficial 
Mayor de esta Corporación.
Primera. Objeto de la convocato

ria. — De conformidad con lo acor
dado por el Pleno corporativo en se
sión extraordinaria de 19 de diciembre 
de 1980, se convoca concurso-oposición 
para la provisión en propiedad de la 
plaza de Oficial Mayor de esta Ex
celentísima Diputación Provincial.

Segunda. Dotación y condiciones de 
la plaza. — La plaza está dotada con 
el nivel de proporcionalidad 10, dos 
mensualidades extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones complementa
rias que se establezcan por la Corpo
ración con arreglo a las normas lega
les y reglamentarias existentes en su 
momento.

El cargo es incompatible con cual
quiera otro similar o de la Adminis
tración del Estado, local o entidades o 
comunidades autónomas, así como con 
el ejercicio de cualquier otra activi
dad pública o privada, incluso el ejer
cicio libre de la profesión de Abogacía 
u otra liberal, salvo que, a instancia 
del Secretario general, con informe fa
vorable, se autorice por Decreto de 
la Presidencia el ejercicio simultáneo 
de la actividad, de no estar ésta prohi
bida, legal o reglamentariamente, con 
carácter general, o por otras causas. 
Aunque fuese otorgada expresamente 
la compatibilidad, podrá dejarse sin 
efecto con posterioridad, en cualquier 
momento, por razones de servicio, y 
cumpliéndose igual trámite que el se
ñalado con anterioridad.

El designado tendrá las funciones 
de colaboración inmediata en las ta
reas del Secretario general, como dis
pone el artículo 82, Ley 41 de 1975, de 
6 de octubre de 1977, pudiendo serle 
asignadas por dicha Secretaría las acti
vidades, cometidos o competencias 
que, a su juicio, considere oportunas 
o necesarias en razón a las necesida
des del servicio.

Tercera. Requisitos de los aspiran
tes. — Para acceder al concurso-oposi
ción será necesario:

a) Pertenecer al Cuerpo nacional 
de Secretarios de Administración lo
cal en su primera categoría.

b) Carecer de antecedentes penales.
c) No padecer enfermedades o de

fectos físicos que impidan el desem
peño de las funciones del cargo.

d) No hallarse incurso en las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos 36 y 37 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local y demás preceptos vi
gentes y concordantes en la materia.

Cuarta. Solicitudes. — Quienes de
seen tomar parte en el concurso-oposi
ción dirigirán solicitud debidamente 
reintegrada al limo, señor Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en el plazo de treinta días 
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hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». En la soli
citud se hará constar expresamente 
que el aspirante reúne todos los requi
sitos establecidos en la base tercera 
de esta convocatoria.

Se incluirá justificante de haber in
gresado en la Depositaría de Fondos 
provinciales la cantidad de 750 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Habrán de acompañarse, asimismo, 
a la solicitud, los documentos que 
acrediten los méritos puntuables esta
blecidos en la fase de concurso.

La presentación de instancias y do
cumentación se hará en el Registro 
genera] de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, si bien puede lle
varse a efecto igualmente en la forma 
que determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Quinta. Lista de admitidos y ex
cluidos. — Transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes, el Presi
dente de la Corporación aprobará la 
lista provisional de admitidos y exclui
dos, que se hará pública en los «Bo
letines Oficiales del Estado» y de la 
provincia y en tablón de anuncios del 
Palacio provincial.

Los interesados podrán formular la 
reclamación prevista en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la lista provisional. Las reclamacio
nes presentadas serán aceptadas o re
chazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos, que se 
publicarán en igual forma que la pro
visional. Contra dicha resolución po
drán los interesados interponer el 
oportuno recurso de reposición.

Sexta. Tribunal. — El Tribunal ca
lificador estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El Secretario general de la 
Corporación; un representante de la 
Diputación General de Aragón, con tí
tulo universitario; un representante 
del Profesorado Oficial del Estado, te
niéndose en cuenta lo prevenido en el 
artículo 235-4 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, y el 
Jefe de la Abogacía del Estado de la 
provincia, o Abogado del Estado en 
quien delegue.

Secretario: El Vicesecretario de la 
Corporación, salvo que recabe para sí 
estas funciones el. Secretario de la 
Diputación Provincial; en este último 
supuesto actuará como Vocal y Secre
tario del Tribunal.

Podrán designarse suplentes que, si
multáneamente con los titulares res
pectivos, integrarán el Tribunal.

La designación del Tribunal se hará 
pública en los «Boletines Oficiales del 
Estado» y de la provincia y en el ta
blón de anuncios del Palacio provin
cial, a efectos de recusación cuando 
concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes indistintamente.

Séptima. Primera parte de la. fase 
del concurso. — El Tribunal calificará 
los méritos de los concursantes apli
cando el siguiente baremo:

A) Se atendrá a los méritos y pun
tuaciones que figuran hasta la fecha 
de su publicación en el escalafón (rec
tificado) por resolución de la Direc
ción General de Administración Local 
de 10 de febrero de 1981, y publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 66 de 18 de marzo de 1981, sin 
que se compute el tiempo o méritos 
logrados con posterioridad al cierre 
de dicho escalafón.

B) Se sumará a la puntuación obte
nida en virtud del apartado A) ante
rior lo siguiente:

Haber desempeñado puestos o fun
ciones de responsabilidad; publicacio
nes de reconocido mérito sobre ma
terias o cuestiones relacionadas con la 
Administración local, asistencia o in
tervención en seminarios y conferen
cias y otros méritos que evidencien la 
idoneidad y formación del concursante 
opositor, según la apreciación conjun
ta o discrecional del Tribunal, hasta 
2 puntos.

Deméritos:
a) Por cada sanción disciplinaria 

muy grave, a deducir 1 punto.
b) Por cada sanción disciplinaria 

grave, a deducir 0,50 puntos.
c) Por cada sanción disciplinaria 

leve, a deducir 0,25 puntos.
Octava. Segunda parte de la fase 

de oposición. — Unicamente pasarán 
a esta fase de oposición los tres pri
meros clasificados en la anterior fase 
de concurso de méritos y que obten
gan la mayor puntuación, quedando 
los demás eliminados. El mismo pro
ceso de oposición se seguirá si son 
menos de tres el número de concur
santes, quedando obligados u obligado, 
en todo caso, a celebrar las pruebas 
de oposición que a continuación se 
indican:

El ejercicio de oposición se dividirá, 
a su vez, en dos partes, una teórica y 
otra práctica, ambas con calificación 
conjunta.

La prueba primera o teórica consis
tirá en desarrollar por escrito, desde 
el ounto de vista doctrinal, científico, 
jurídico y legal, durante el tiempo de 
una hora, un tema que el Tribunal se
ñalará o decidirá la modalidad de 
efectuarlo a su libre arbitrio, y que se 
referirá a las cuestiones o materias si
guientes:

1. Problemática actual sobre las en
tidades locales.

2. Idem sobre urbanismo.
3. Régimen jurídico de las Corpo

raciones locales.
El ejercicio práctico consistirá en 

desarrollar, dar propuesta y solución 
a un caso o dictamen que el Tribunal 
fijará y que tratará sobre las materias 
relacionadas en el extremo anterior. 
Tiempo de duración una hora.

El Tribunal, a su libre juicio, por 
ambos ejercicios teórico y práclico, po
drá otorgar una puntuación máxima 
de 3 puntos.

La calificación final o total se inte
grará por la suma de los puntos obte
nidos en la fase de concurso, más la 
puntuación lograda en la fase de opo
sición, elaborando una propuesta a fa
vor del aspirante que figure con el 

número 1 de los opositores, que con
tinúen en esa fase de actuación. .

Novena. Propuesta de nombramien' 
to y presentación de documentos. 
Calificados los aspirantes, el Tribuna 
elevará a la Corporación provincia 
propuesta unipersonal para la pro)" 
sión de la plaza a favor del peúc1 ' 
nario que hubiere obtenido mayor pu *' 
tuación, propuesta que tendrá . carác
ter vinculante para la Diputación.

El aspirante propuesto presenta’, 
dentro del plazo de treinta días han 
les siguientes a la propuesta de non 
bramiento los documentos exigidos c 
la base tercera de esta convocatori 1 
hallándose exentos de tal justificacio 
los que estuvieren en servicio ac’n(0 
como funcionarios públicos, respec 
de las condiciones y requisitos ya acr 
ditados para obtener su anterior noi 
bramiento. ,

Si dentro del plazo indicado, saiv 
caso de fuerza mayor, no presenta *, 
la documentación anterior, no poc 1 ) 
ser nombrado, sin perjuicio de la ’y 
ponsabilidad en que hubiera podido । 
currir por falsedad en la solicitud. 
este supuesto, el Tribunal podrá ’ 
mular propuesta adicional a favor , 
quien siga en puntuación, conforme 
acta calificatoria que dicho Tribuí^ 
remitirá a la Corporación Provine’ , 
o, en su caso, declarará desierto 
concurso-oposición.

Aportada la documentación sena a 
da, el Pleno de la Diputación i,roV|1. 
cial efectuará el nombramiento a 1 , 
vor del aspirante propuesto por 
Tribunal.

Décima. Disposiciones aplicables. 
La presente convocatoria, sus bases 
actos administrativos, que se deriVL 
de aquélla y de la actuación del y 
bunal, podrán ser impugnados P^r a 
interesados en los casos v en la 
establecida en la Ley de Proccdimien 
Administrativo.

Para lo previsto expresamente 
estas bases, que constituye la ley á 
concurso-oposición, se estará a lo. t’1; 
puesto en el Reglamento de Funciof 
rios de Administración Local de 30 L1 
mayo de 1952, Decreto 1.411 de U0., 
de 27 de junio, Real Decreto 3.046 0 
1977, de 6 de octubre, y demás disp 
siciones concordantes. .

Zaragoza a 20 de junio de 1981. — *.j, 
Presidente, Gaspar Castellano y 
Gastón. — El Secretario general, *- 
nesto García Arilla.

SECCION QUINTÉ ___________________
Núm. 8.506

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

DEPOSITARIA
Tasa de recogida de basuras 

del ejercicio de 1981
De conformidad con lo dispuesto en 

Reglamento general de Recaudación 5‘ 
hace pública la apertura del período v0' 
luntario de cobranza para los recibos P0. 
el concepto de tasa por regocida de bas11" 
ras del ejercicio de 1981.
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Plazos:
Período voluntario, hasta el 30 de 

octubre de 1981.
Período de prórroga, hasta el 15 de 

noviembre de 1981.
Período ejecutivo, pasada esta últi- 

n*3 fecha incurrirá en el recargo de apre
mio del 20 por 100.

Lugar y horario de pago:
. En las Casas Consistoriales, de ocho 
ñoras treinta minutos a trece horas trein- 
la minutos.

En cualquier entidad bancaria o caja 
oe ahorros, si está en período voluntario.

Notas de interés:
La Para poder realizar el abono de 

estas cuotas en las circunstancias antedi- 
cnas cada contribuyente recibirá la docu- 
'nentación necesaria, de la cual la carta 
ne pago le será diligencida de recibí en el 
IT1omento del abono de la cuota por la 
Cn|idad a través de la cual efectúe el 
Paso.

2-a Los contribuyentes que hasta el 
Primero de octubre no hayan recibido la 
documentación antedicha deben pasarse 
|10r esta Casa Consistorial para subsanar 
y Posible error y abonar su cuota antes 
del 30 de octubre de 1981, fin de perío
do voluntario.

Zaragoza, l.° de septiembre de 1981. — 
El Depositario accidental, (ilegible). — 
yisto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de 
branda.

!S.
,cs y 
rjvt’p 

Tn- 
r los 
jrií13 
ient°

Núm. 8.460

Magistratura de Trabajo 
número 3

d ci¡ 
/ de* 
. dis* 
¡0^; 
10 dl 
196»' 

16 de 
lisp^

Er-

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
PQr el limo, señor Magistrado de Tra
Pajo en autos número 9.831 de 1981-3, 
'astados por Luis Ojéela Arcas, contra 
"Convccsa», S. A., y otro, sobre despi
co, y encontrándose lá empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita 
Para que comparezca en la sala de 
audiencia de esta Magistrtura núme
ro 3 (sita en la plaza del Pilar, nú- 
Phero 2, de esta ciudad) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
*Ugar el día 15 de septiembre de 1981, 
3 las diez treinta horas, advirtiéndole 
9ue si no compareciere le parará el 
Perjuicio a que hubiere lugar en De- 
reoho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Convecsa», S. A., se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. ,

En Zaragoza a 1 de septiembre de 
*981. —• El Secretario, (ilegible).

en \ 
in
o ve
is P0 
bas"'

Núm. 8.461
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
Por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 9.885 de 1981-3, 
instados por Francisco-Jayier López 
Sánchez, contra José García Aparicio, 
sobre despido, y encontrándose la em 
Presa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala de audiencia de esta Magis- 
tpatura número 3 (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta ciudad) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 16 de septiembre de 1981, 

a las diez diez horas, advirtiéndele 
nue si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de José García Aparicio 
se inserta el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

En Zaragoza a 3 de septiembre de 
1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.459
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos números 8.421-31 de 1981
3. instados por Antonio Roy Sánchez 
y otros, contra «Auxiliar de la Confec
ción», S. A., sobre rescisión de contra
to, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de esta Magistratura nú
mero 3 (sita en la plaza del Pilar, 
número 2, de esta ciudad) al objeto 
de asistir al acto del juicio que ten
drá lugar el día 14 de septiembre de 
1981, a las nueve cincuenta horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Auxiliar de la Confec
ción», S. A., se inserta el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

En Zaragoza a 1 de septiembre de 
1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.421

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 9.618 de 1981-5, instados por don 
Carmelo Hernández Carbó, contra la 
empresa de Jacinto Ranz Olmo, en re
clamación de cantidad, y encontrán
dose la empresa demandada en igno
rado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 17 de septiembre, 
a las once quince horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de Jacinto Ranz Olmo 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 1 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.422
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú

mero 10.196 de 1981-5, instados por 
don Gregorio Lacambra Lalorre, en 
reclamación de cantidad, contra la 
empresa «Cerámicas Sálduba», S. A., 
y encontrándose la empresa demanda
da en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 24 de 
septiembre, a las diez cuarenta y cin
co horas, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Cerámicas Salduba», so
ciedad anónima, se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincial.

Zaragoza a 1 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.499
A G U I L O N

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1981, y 
de acuerdo con los pliegos de condi
ciones que se hallan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
día 25 de septiembre del presente, a 
las once horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, la subasta de pastos de los 
montes propiedad de este Ayuntamien
to que se describen a continuación:

Monte número 19, «Los Comunes», 
de 430 hectáreas, para 830 lanares; ta
sación 25.500 pesetas. Disfrute desde 
1." de octubre de 1981 hasta el 30 de 
septiembre de 1982.

Monte número 20, «Dehesa Boalar», 
de 250 hectáreas de superficie, para 
900 lanares; tasación 27.500 pesetas. 
Disfrute desde 1." de octubre de 1981 
hasta el 30 de septiembre de 1982.

Monte número 22, «Valdeherrera», 
de 300 hectáreas de superficie, para 
300 lanares; tasación 11.500 pesetas. 
Disfrute desde el 1." de octubre de 
1981 hasta el 30 de septiembre de 1982. 

Aguilón a 2 de septiembre de 1981. — 
El Alcalde, José Oliván.

Núm. 8.440
CERVERUELA

El día 28 de septiembre y hora de 
las nueve de la mañana, y con arreglo 
al Plan de aprovechamientos del año 
1980-1981, se celebrará la siguiente su
basta:

Pastos
Monte número 98, «Dehesa de Carra- 

paniza y Boalar». Superficie 118 hectá
reas. Lanar 400 cabezas. Tasación pe
setas 3.400. Hora nueve de la mañana. 
Disfrute anual.

Cerverucla, 1 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.539
EL FR AGO

Durante el plazo de ocho días estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los pliegos de condi-
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cioncs que han de regir la subasta que 
luego se dirá.

De no presentarse reclamaciones, o, en 
su caso, resueltas éstas, el próximo día 24 
del actual septiembre, a las veinte horas, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta que a continuación se indica:

Pastos del monte «Común», número 143 
del Catálogo, con 4.000 hectáreas de su
perficie. Ganado autorizado, 1.000 lana
res: época del disfrute, año forestal de 
1981-82, y precio de tasación, 75.000 pe
setas.

Las proposiciones para esta subasta, 
ajustadas al modelo que se facilitará en 
este Ayuntamiento, podrán presentarse 
desde la aparición de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia hasta 
quince minutos antes de la hora indicada 
para la subasta.

De quedar desierta esta subasta se ce
lebraría otra segunda, en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones que la pri
mera, el día 1." de octubre de 1981.

El Frago, 3 de septiembre de 1981. ■ 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.443
LANGA DEL CASTILLO

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1981, 
y a los pliegos de condiciones aproba
dos por este Ayuntamiento, el día 14 
de septiembre tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia, o 
Concejal en quien delegue, las siguien
tes subastas:

A las doce horas:

Pastos
Monte número 113, «De Propios». Su

perficie 787 hectáreas. Para 1.300 la
nares. Tasación 80.000 pesetas. Disfrute 
1 de octubre de 1981 a 30 de septiem
bre de 1982.

A las doce treinta horas:
Colmenas

Monte número 113, «De Propios». 
Cantidad, 30. Tasación, 750 pesetas. A 
las doce treinta horas.

Langa del Castillo, 23 de agosto de 
1981. — El Alcalde, Valeriano Quílez.

Núm. 8.441
L I T A G O

Subasta de pastos
El día 25 de septiembre próximo, 

a las diez de su mañana, en el salón 
de este Ayuntamiento, se celebrará la 
subasta para el aprovechamiento de 
los pastos de! monte número 244, de
nominado «El Carrascal», para el año 
pastoril 1981-1982, de 27 hectáreas, para 
1.400 reses lanares y 50 cabrío, por el 
tipo de tasación de 26.800 pesetas.

Litago a 31 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, Martín Peña.

Núm. 8.535
P A S T R I Z

Conforme ai Plan forestal de 1981-1982 
se convoca subasta pública para el arrien
do de los pastos de los montes consor- 
ciados con el «leona», que se describen 
a continuación, cuyo aprovechamiento ten
drá lugar desde l.° de octubre de 1981 
hasta el 30 de septiembre de 1982:

1. Monte «Mejana del Lugar» (lote 
primero), 75 hectáreas, para 2 000 cabe
zas lanares, por el tipo de tasación, en alza, 
de 30.000 pesetas.

2. Monte «Mejana de! Lugar (lote se
gundo), 27 hectáreas, para 700 cabezas 
lanares, por el tipo de tasación, en alza, 
de 16.000 pesetas.

Son de cuenta del adjudicatario los 
pastos de tasas, gestión técnica, publici
dad. reintegros, dietas, etc.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta las tre
ce horas del día 25 del mes actual.

La apertura de plicas tendrá lugar a las 
diecinueve horas treinta minutos del día 
citado anteriormente.

Pastriz a 3 de septiembre de 1981.
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.538
S E D I L E S

Subasta de pastos
El Alcalde presidente del Ayuntamiento 

de Sed i les;
Hace saber: Que el día 21 de septiem

bre del año en curso tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce horas, la su
basta del aprovechamiento de los pastos 
del monte de utilidad pública número 
74-C, denominado «Sierra de Sediles», con 
arreglo a la tasación siguiente:

«Sierra de Sediles. para 731 cabezas de 
ganado lanar, bajo el precio de tasación 
de 7.025 pesetas y disfrute anual.

La subasta se celebrará de acuerdo con 
el pliego de condiciones facultativas del 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza y las económico-adminis
trativas aprobadas por el Ayuntamiento.

Sediles a 3 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, Pascual Condón.

Núm. 8.445
SOS DEL REY CATOLICO

Por no haberse producido ninguna re
clamación en el período de información 
al público y en cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento Pleno en se
sión ordinaria de 26 de junio de 1981, 
se transforma en definitivo el acuerdo 
de modificación de tarifas de la Orde
nanza fiscal por recogida de basuras.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Real Decreto-Ley 3 de 
1981, de 16 de enero, se publica el Extrac
to de la Ordenanza modificada, cuyas 
tarifas son como sigue:

Viviendas de carácter familiar, 900 pe
setas año.

Bares, cafeterías o establecimientos si
milares, 2.400 pesetas año.

Hoteles, 4.800 pesetas aio.
Fondas, residencias y restaurantes, 3.000 

pesetas año.
Locales industriales, 900 pesetas año.
Locales comerciales, 2.400 pesetas año.
Sos del Rey Católico, 1 de septiembre 

de 1981. - El Alcalde, Luis Machín.

Núm. 8.500
TORRALBILLA

Por acuerdo de esta Corporación, y 
con la debida autorización del «leona», 
conforme al Plan de aprovechamientos 
forestales para 1981-1982, y con arreglo 
al oportuno pliego de condiciones eco
nómico-facultativas, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, tendrán lugar el día 14 de septiem

bre próximo, en el salón de actos, 1 
siguientes subastas:

A las once horas:
Pastos

Monte número 126, «La Dehesa ) 
Valdeyermo». Superficie 567 hectárea■ 
para 860 lanares. Tasación 50.000 P65 , 
tas. Disfrute 1 de octubre de 1981 ‘ 
30 de septiembre de 1982.

Colmenas
Monte número 126, «La Dehesa ) 

Valdeyermo». Cantidad 100. Tasac 
2.500 pesetas. <noi-- 

Torralbilla, 30 de agosto de 196*' 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.537
TORRALBA DE LOS FRAILES

Con arreglo al Plan de aprovechan!*^ 
los forestales para 1981-82, y a los 
gos de condiciones aprobados por c- 
Ayuntamiento, que por espacio de oc 
días se hallan de manifiesto en la Sd 
laría del mismo, el día 24 de septier*1 
del presente, y a las doce de la ¡q 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
la presidencia del señor Alcalde, o f o 
cejal en quien delegue, la subasta de 
los del monte propiedad de este Ayu11 
miento que se describe a continuación-

Monte número 125, «La Atalaya”- 
6C3 hectáreas de superficie, para 70* ,c 
nales. Tasación, 21.000 pesetas. Epoca 
disfrute, desde l.° de octubre de 1 
hasta el 30 de septiembre de 1982. , . 

Torralba de los Frailes a 3 de sept*-111 
bre de 1981. — El Alcalde, (ileeible)-

Núm. 8.536
VALMADRID

Subasta de pastos
Con arreglo al Plan general de aPr0|y$ 

chamientos para el año 1981 y de 
pliegos de condiciones aprobados por e 5 
Ayuntamiento, que por el plazo de 
días se hallan de manifiesto en la SeC* 
laría del mismo, el día 23 de sepúe'111’ 
próximo tendrá lugar en la Casa Con*’ 
torial, bajo mi presidencia, o Conce,|() 
delegado, la subasta del aprovechamien 
siguiente:

Pastos de 
hesa Boalar»

los montes 
y «Vedado

«El Bajo», 
. Alto», númer 

29, 30 y 31 del Catálogo, con una 
ficie de 3.500 hectáreas, para 1.250 
bezas de ganado lanar y 50 de cabrío: 
de tasación, 150.000 pesetas; disfrute, 3 
l.° de octubre de 1981 al 30 de sept>el 
bre de 1982, a las doce horas.

Los pliegos se presentarán, acoinpane| 
dos del resguardo de haber depositado 
5 por 100 como fianza provisional, en 
días laborables, de diez a doce horas, d® 
de que aparezca este anuncio en el (l^0^ 
tín Oficial» de la provincia hasta las do-, 
horas del día de la celebración de la s 
basta, en sobre cerrado, conforme al 1111 
délo oficial. , 

septiembre de l^ ' 
Rúa Tello.

Valmadrid a 2 de 
El Alcalde, Orencio

Núm. 8.439
VILLADOZ

Con arreglo al pliego ele con-dicioO6 
que se halla de manifiesto en la 
cretarfa del Ayuntamiento, el día 
de septiembre actual y hora de l3 
once de su mañana, tendrá lugar c
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*a Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, o Concejal en 
Quien delegue, la subasta de los apro
vechamientos siguientes:

Pastos en el monte número 132, «El 
V-respo», para 1.000 cabezas lanares, 
bajo el tipo de tasación de 100.000 pe
setas, en alza.

v -doz, 1 de septiembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.498
Z U E R A

Por la Cooperativa del Campo «San Li- 
cer», Sección Ganadera, se ha solicitado 
•■cencía de instalación de un depósito de 
gasóleo C, con emplazamiento en «El Cam
pillo».

Lo que se hace público, en cumplimien- 
lo de lo preceptuado en el artículo 30 
^1 Reglamento de Actividades Molestas, 
•nsalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 196i, a fin de que quie- 
Pes se consideren afectados de algún modo 
Por la actividad de referencia puedan for- 
Plular por escrito, que presentarán en la 
•secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Zuera a 2 de septiembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.505
ZUERA

Por la Cooperativa del Campo «San 
Licer», Sección Ganadera, se ha solicitado 
a instalación de un venerador de vapor 

a 8 kilogramos/centímetro cuadrado, con 
C|uplazamiento en «El Campillo».

Lo que se hace público, en cumplimien- 
*° de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Moles- 
'as> Insalubres, Nocivas y Peligrosas de

de noviembre de 1961, a fin de que 
ddienes se consideren afectados de algún 
^odo por la actividad de referencia pue- 
da'i formular por escrito, que presenta- 
bin en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
°bservaciones pertinentes durante el pla- 
z° de diez días hábiles.

Zuera a 2 de septiembre de 1981. — 
El Alcalde, (¡legible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS 
apercibimiento de ser declarado'. 

rebeldcs n de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
Periódico oficial, ante el Juez, o Ti i 
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu 
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
5/2 y 388 de las Leyes de Enjuicia- 
rniento.

Núm. 8.449
.EXPOSITO GARRIDO (José), hijo de 
^nuel y de Carmen, natural de Alcau- 
e*e, provincia de Jaén, avecindado en

Zaragoza, nacido el día 20 de diciembre 
de 1960, de estado civil soltero, de oficio 
ayudante mecánico, cuyos señas particu
lares son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz regular, boca normal, co
lor sano y como señas particulares nin
guna, encartado en la causa número 81 
por el presunto delito de deserción, com
parecerá en el término de quince días 
ante don José García Llanos, Teniente Ca- 
ba'ero legionario, Juez instructor de la 
Subinspección de la Legión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.472
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de la primera instancia del Juzgado 
núm. 1 de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo 1514 de 1980, a instancia de 
«Antonio Sabater», S. L., contra «Nacin- 
sa», se hace saber por medio de la pre
sente a dicha entidad demandada, en su 
le-n] representante, que, en acta de subas
ta de esta fecha, por la adora se ha ofre
cido la cantidad de 100 pesetas por el 
bien objeto de subasta, coche «Ford Fies
ta». Z-4.506-K, a fin de que dentro del 
término de nueve días pueda pagar a la 
adora, liberando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar y se apro
bar:' definitivamente el remate en favor 
de di ha parle adora.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción a la entidad demandada «Nacinsa», 
en su legal representante, a los efectos y 
término acordados y apercibimientos le
gales, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a dos septiembre mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario, (¡le
gible).

Núm. 8.479
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de sep

tiembre de 1981, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 462 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Juste, 
en representación de Francisco Bescós 
Gómez, contra Francisco Pardos Gar
cía, vecino de Daroca (plaza de Es
paña, I), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un martillo pilón, marca «Oliveras», 
de 25 kilos de maza, con motor de 
1,50 CV; tasado en 30.000 pesetas.

Zaragoza, treinta de julio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 8.473
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En autos de separación conyugal nú

mero 752 de 1981-A, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don José Gómez 
Potenciano, representado por el Procura
dor señor San Pío, contra doña Hanne- 
Jore-Anni Muster Schulze, se dictó sen
tencia que contiene el siguiente particular:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
julio de 1981. — El limo, señor don Luis 
Martín Tenías. Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de Zarago
za, habiendo visto los presentes autos de 
separación conyugal, seguidos en este Juz
gado bajo el número 752 de 1981, a ins
tancia de don José Gómez Potenciano. 
contra doña Hann:lore-Anni Must.r S.h I- 
ze, en ignorado paradero...

Fallo: Que estimando la demanda for 
mulada por don José Gómez Potenciano, 
contra su esposa, doña Hannelore-Anni 
Muster Schulze, debo acordar y acuerdo 
la separación de los expresados cónyuges, 
declarando, como declaro, cónyuge culpa
ble a la esposa: la hija del matrimonio 
Ana-María Gómez Muster quedará bajo 
la guarda y patria potestad del actor, al 
que se concede el uso del domicilio con
yugal; con expresa condena en costas de 
la demanda.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Martín». (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada doña Hannelore-Anni 
Muster Schulze expido la presente en Za
ragoza a uno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.474 
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 649 de 1980-A se trami
ta expediente de declaración de herede
ros de don Cayo Simón Casajús, solicita
do por el Procurador señor Puerto, en 
nombre y representación de don Javier, 
don Valentín, don Julio, doña María-Jesús 
y don Jacinto Simón Casajús, hermanos 
del causante.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento del citado don Cayo Simón 
Casajús, acaecido en Zaragoza el día 10 
de diciembre de 1979; era hijo de don 
Demetrio Simón Martínez y doña Grego- 
ria Casajús Alduén, fallecidos con ante
rioridad al causante: era soltero, sin ha
ber dejado hijos ni descendientes y sin 
haber otorgado testamento alguno. Era 
natural de Murchante (Navarra). Han 
concurrido a reclamar su herencia sus her
manos de doble vínculo don Javier, don 
Valentín, don Julio, doña María-Jesús y 
don Jacinto Simón Casajús, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en este Juzga
do y expediente a reclamarla dentro del 
plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a tres de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín Tenías. — El Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 8.471 
jUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
El limo, seior Magistrado, Juez de pri

mera instancia del número 3 de esta ciu
dad, en autos de juicio ejecutivo 1199 de 
1981-B, promovidos por «Comercial Car- 
lié», S. L., representada por el Procura
dor señor García Anadón, contra «Die
sel Universal», S. A., tiene acordado en 
resolución dictada con esta fecha, a ins
tancia de la parte aclora, citar de rema
te por medio de la presente al señor re
preséntente legal de «Diesel Universal», 
sociedad anónima, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, a fin de que den
tro del término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho, haciéndo
se constar que las copias simples de de
manda y las de los documentos presen
tados se hallan a su disposición en Se
cretaría.

Y para que tenga lugar la citación de 
remate ordenada en el representante le
gal de «Diesel Universal», S. A., expido 
la presente en Zaragoza veintinueve julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.470
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia y en funciones de este Juzga
do de primera instancia número 3 de
Zaragoza;
Hace saber Que por la Procuradora se

ñora Cabeza, en nombre de «Electro-Sumi
nistros, Aragón», S. A., se ha promovido 
expediente de suspensión de pagos, al am
paro de la Ley de 26 de julio de 1922, el 
que ha sido admitido a trámite por pro
videncia de esta fecha, haciendo constar 
que el domicilio de dicha sociedad es en 
esta ciudad (ca e María Virio, número 2). 
que el activo asciende a la suma de 
31/276.988 pesetas y el pasivo a 23.857.939 
pesetas.

Han sido designados como Intervento
res los Profesores mercantiles don Jacin
to Valero Serrano y don Juan Ernesto 
de’ Corral, y por los acreedores, «Alvarez 
Beltrán». S. A.

Lo que, a los fines prevenidos en la 
citada Ley de 26 de julio de 1922, se hace 
público para general conocimiento, así 
como de cuantas personas tengan interés 
en hacer valer sus derechos a los fines 
que la expresada Ley determina.

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1981. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.418
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita incidente de pobreza número 1.061-B 
de 1981, instado por doña Victoria Gu
tiérrez Matute, representada por la Procu
radora señora Omella, contra el señor 
Abogado del Estado y don Lorenzo-Do

mingo Roldán Martínez, en ignorado pa
radero, en el cual, por providencia de 
esta fecha, he acordado emplazar a dicho 
demandado don Lorenzo-Domingo Roldán 
Martínez por medio de edictos a fin de 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a 
dicho demandado señor Roldán, expido el 
presente edicto en Zaragoza a uno de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez de primera instancia, don 
José F. Martínez-Sapiña y Montero. — El 
Secretario, (¡legible).

Núm. 8.475
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del juzgado número 4 de Za
ragoza;
Da fe: Que en este Juzgado se sigue 

expediente de declaración de herederos 
«ab intestato» con el número 1.176 de 
1981. a instancia de doña María-Asunción 
y don Valeriano Bellosta Regné, y en su 
representación el Procurador señor Orte
ga Frisón, por fallecimiento de doña Te
resa de Jesús Bellosta Regné, ocurrido 
el día 11 de octubre de 1980, en Zarago
za, hija de Valeriano y Carmen, natural 
de Barbastro (Huesca), de estado soltera, 
solicitando se declarara heredera a su fa
vor y de su hermano don Valeriano Be
llosta Regné, por iguales partes indivisas, 
y por proveído de esta fecha he acorda
do llamar a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que 
puedan comparecer en este Juzgado a re
clamarla en término de treinta días há
biles.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se expide el presente, para su opor
tuna publicación, en Zaragoza a treinta de 
julio de mil novecientos ochenta y uno.

El Juez, don José-Fernando Martínez- 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.486
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 653 de 1980, seguido a instan
cia de «Banco de Vizcaya», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Andrés, contra don Javier Quílez Mon
tañés, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 28 de septiem
bre de 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes.

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de la tasación de los bie
nes objeto de la misma, con la rebaja

del 25 por 100; no se admitirán d 
manera definitiva posturas que no 
bran las dos terceras partes del i 
de licitación de la primera o sc= ate 
subastas, según los casos; el re 
podrá hacerse en calidad de cea 
tercera persona. .. pn

Los bienes se hallan depositad 
poder de don Fernando Rodrigo A 1 e 
lio, con domicilio en Zaragoza ‘ 
Conde de Aranda, número 130), u 
podrán ser examinados. . ¿e

Bien objeto de subastaa y prco 
tasación: ándelo i

Un vehículo marca «Seat», ’noj 
1430, matrícula Z-0263-B; en 170.0UU 1 
setas. p. i

Dado en Zaragoza a primero de s 
tiembre de mil novecientos . 
uno. — El Juez, José-Fernando M- 
nez-Sapiña. — El Secretario, José 
rici.

Núm. 8.489
JUZGADO NUM. 4

to

Don José-Fernando Martínez-Sap’ •,
Montero, Magistrado, Juez de P )a 
ra instancia del número 4 o 
ciudad de Zaragoza y su partía ,
Hace saber: Que dando
a lo acordado en el juicio ejec 

número 1.718 de 1980, seguido a ■ 
lancia de «Brorvi», S. A., represe 
por el Procurador señor Andrés sC 
Ira doña Felisa Llórenle "Cíes 
anuncia la venta en pública y P’1 se 
subasta de los bienes que lucí, te 
dirán, acto que tendrá lugar en 
Juzgado el día 29 de septiembre ... 
1981, a las once horas, bajo las c 
ciones siguientes: , c¡so

Para poder tomar parte sera p' 
consignar previamente el 10 por 
del precio de valoración; el, tip gü. 
licitación, por tratarse de pr,mC]; ¡os 
basta, será el de la tasación c se 
bienes objeto de la misma; 11 oS. 
admitirán de manera definitiva 
turas que no cubran las dos icr r¡. 
partes del tipo de licitación de ia 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse e 
lidad de ceder a tercera persona.

Loss bienes se hallan depositan aS. 
poder de don Fernando^ Rodrigo ajle 
lio, con domicilio en Zaragoza 
Conde de Aranda, número 130), 0 
podrán ser examinados. eCjo

Bienes objeto de subasta y P 
de tasación: , Je

Un frigorífico marca «Corbero , g. 
una puerta, modelo FL-355; en 1 
tas 15.000. cune1'1’'

Una lavadora marca «Bru-DW 
modelo A-41; en 10.000 pesetas.

Total, 25.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de sep1^, 

bre de mil novecientos ochenta y 
El Juez, José-Fernando Martine-, 
piña- _ El Secretario, José Apa’1

Núm. 8.490
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapin 
Montero, Magistrado, Juez de P1 
ra instancia del número 4 de la 
dad de Zaragoza y su partido; ,
Hace saber: Que dando cumpl»^^ 

to a lo acordado en el juicio ejecu
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numero 853 de 1981, seguido a instan- 
C1a de don José Martín Gimeno, repre- 
’̂ ntado por el Procurador señor An- 
nnús, contra «Tapicerías Vidal», S. A., 
Se anuncia la venta en pública y pri- 
^era subasta de los bienes que luego 
Se dirán, acto que tendrá lugar en 
esle Juzgado el día 25 de septiembre 
(*e 1981, a las once horas, bajo las 
Audiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
Ansignar previamente el 10 por 100 
pi precio de valoración; el tipo de 
pitación, por tratarse de primera su
puta, será el de la tasación de los bie- 
ps objeto de la misma; no se admi- 
"an de manera definitiva posturas 
We no cubran las dos terceras parles 
pi tipo de licitación de la primera 

segunda subastas, según los casos; 
remate podrá hacerse en calidad de 

Ccdcr a tercera persona.
Los bienes se- hallan depositados en 

Poder de don Jesús Vidal Jiménez, con 
pmieilio en Cuarte (carretera de Va- 
e"cia, kilómetro 7), donde podrán ser 
laminados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
‘asación:। Ln compresor marca «Ifa», número 

en 100.000 pesetas.
Un extintor marca «Aero-Foo», nú- 

^ero 201270; en 8.000 pesetas.
Una máquina de almohadones, mar- 

p «Mat-2000», número 108; en pese- 
la| 65.000.

Un quemador tipo «DC-15», núme- 
0 1564; en 30.000 pesetas.
Bos máquinas de coser «Adler», nú- 

A’ros 167-GK-373 y 167992043; en pese- 
t(ls 80.000.
. Seis metros de estantería de apara- 

y dos estanterías en piezas; en 
"•000 pesetas.
Bus máquinas de hacer botones, mar- 

p «Añila» la primera de ellas, y otra 
e Iroquelar, conjunta con la anterior, 

p la misma marca, números 373-B y 
en 200.000 pesetas.

Biez pistolas grapadoras marca 
a>>> ocho modelo 72-14, una modelo । 50 v otra modelo 39-190; en pese- 
50.000.

Bos sierras marca «Bosch», con nú- 
?!Aos 6011070408 y 6015750408; en 
Looo pesetas.
Bos taladros, uno marca «Bosch», 

??]pero 6011070408, y otro marca 
número SB2-480; en 20.000 pe

alas.
?.Seis extintores marca «Arcofen», tipo 

UA; en 42.000 pesetas.
Una máquina calculadora-multisuma, 

^arca «Hispano Olivetti»; en 10.000 pe-

.Bos máquinas de escribir, marca 
"ispano Olivetti», modelo «Lexicón», 
"la de cien espacios y otra de ciento 
Alie espacios; en 25.000 pesetas.
. Tres mesas portátiles para máquina 
le escribir; en 3.000 pesias.
Tres mesas de despacho, con encime- 
de fórmica y el resto metálicas; en

■G00 pesetas.
.Cuatro armarios archivadores, con 

^co bandejas cada uno; en 12.000 pe-

Una mesa de despacho con lamicha- 
¡ U color nogal, y una librería haciendo 
1Ucgo; en 35.000'pesetas.
. Tres sillones de oficina, uno giratorio 
^dos fijos, en skai negro; en 5.000 pe-

La instalación eléctrica de la nave, 
con todos sus accesorios de fuerza de 
alumbrado, dieciocho cajas de interrup
tores y enchufes y veintidós lámparas 
de fluorescentes con pantalla; en pese
tas 70.000.

Total, 812.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de septiem

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 8.463

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de sep

tiembre de 1981, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio de cognición número 285 de 1981, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Andrés Labórela, en representa
ción de don José-María Sánchez Pardos, 
contra doña Rosario García Mascara- 
que, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; anunciándose 
esta subasta con rebaja del 25 por 100 
c' 1 tipo de licitación, y no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios, y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Dos cuadros pintados al óleo con 

tema de paisaje manchego, pintados 
seb e tablex, con doble marco de ma
dera, con unas dimensiones internas 
de 61 x 50 centímetros. Valorados en 
20.000 pesetas.

Los referidos bienes se encuentran 
depositados en poder de don Jesús Ma
dero Fernández, con domicilio en He
rencia (Ciudad Real), avenida José 
Antonio, 9.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Lázaro-José Mainer. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.469
jUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación
Don Cayo Iglesia Ranz, Oficial de Admi

nistración de Justicia en funciones de 
Secretario del Juzgado de distrito núme
ro 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en autos de juicio de cog

nición número 235 de 1981, seguidos a 
instancia de don Jesús Va"espín Anzano, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales señor San Pío y Sierra, contra 
don José-María Escribano Vallejo, en ig
norado paradero, sobre resolución de con
trato de arrendamiento, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
los siguientes:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de julio 
de 1981. — El señor don Lázaro-José 
Mainer Pascual, Juez de distrito del Juz- 
eado número 5 de los de esta ciudad, ha
biendo visto el presente juicio de cogni
ción número 235 de 1891, seguido entre 
partes: de la una, como demandante, don

Jesús Villespín Anzano, mayor de edad, 
casado, empleado, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador de los Tri
bunales don Ignacio de San Pío y Sierra 
y defendido por el Letrado don Mateo 
Pifarré, y de la otra, corro demandado, 
don José-María Escribano Vallejo, mayor 
de edad, de esta vecindad, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento, en 
situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que debo estimar, como estimo, 
totalmente la demanda, declarando resuel
to el contrato de arrendamiento existen
te entre don Jesús Va!’espín Anzano y 
don José-María Escribano Vallejo, sobre 
la vivienda del piso primero derecha de 
la casa número 39 de la calle Cortes de 
Aragón, de esta ciudad, apercibiéndole de 
lanzamiento al demandado si no la desa
loja y la deja a la libre disposición del 
actor dentro del plazo legal que se le 
conceda. Condeno al demandado al pago 
de las costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia en 
estrados y por edictos, dado el ignorado 
paradero del demandado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en la primera instancia, lo 
pronuncio, mando v firmo. — Lázaro José 
Mainer. — Cayo Iglesia». (Firmados y ru
bricados).

Publicada el día de su fecha. Doy fe.
Y para que conste, y sirva de notifica

ción al demandado don José-María Escri
bano Vallejo expido la presente, que se 
publicará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y «Boletín Oficial» de la provin
cia. en Zaragoza a treinta de julio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, Cayo Iglesia.

Núm. 8.464
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 95 del año 1981 que se sigue 
en este Juzgado, a instancia de don 
Amalio Guajardo Fontana, Procurador 
señor San Pío y Sierra, contra don 
Francisco Pradilla, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

1. Un salón compuesto de tresillo, 
dos mesitas centro, mueble consola 
salón con mármol, espejo a juego, dos 
quinqués y una pantalla, y un cuadro 
con ilustración paisaje; en 30.000 pese
tas.

2. Un equipo de sonido compuesto 
de amplificador marca «Teror», mo
delo EF-30, plato marca «Dual», mode
lo 1211 y dos bailes marca «Betor»; en 
18 000 pesetas.

3. Un televisor en color, marca «Te- 
lefunken», de 26 pulgadas, modelo 
«Pal Color»; en 40.000 pesetas.

Total, 88.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he’ señalado el día 28 de septiem
bre, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
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tipo a esta subasta y que dichos bie
nes se encuentran en poder del deman
dado, domiciliado en calle Portugal, 
número 43.

Dado en Zaragoza a primero de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.465
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad; ,
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 67 del año 1981 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Co
mercial Aragonesa de Materiales Eléc
tricos» («Camel»), contra don José- 
María Larraga, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

L Un televisor en color, marca «Ra
diola», de 22 pulgadas; en 50.000 pe
setas.

2 . Una lavadora automática, marca 
«New Pol», modelo «Luxe 1057»; en 
15.000 pesetas.

Total, 65.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 28 de septiem
bre, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la Mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que dichos bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
domiciliado en Paño y Ruata, núme
ro 4.

Dado en Zaragoza a primero de sep
tiembre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.450
.BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío la libreta de 
ahorros número 333-3, expedida por la 
agencia urbana número 6 de Zaragoza, 
los resguardos de depósito de valores nú- 
mcfos 134.159 y 423.526 expedidos por 
la oficina principal de Zaragoza y los res- 
■ cardos de certificados de depósito nú
meros 4.472 y 4.059 expedidos por la su
cursal de Tauste, se hace público para 

conocimiento de quienes se crean con de
recho a ello, previniendo que de no reci
bir reclamación de terceros en un plazo 
de quince días, a contar desde la publica
ción del presente anuncio, se anularán 
los documentos extraviados y se procede
rá a la expedición de los correspondien
tes. duplicados, quedando el Banco rele
vado de toda responsabilidad ulterior que 
pudiera derivarse.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1981. — 
El Secretario general, Alberto Escudero 
Molíns.

Núm. 8.495
CAMARA AGRARIA LOCAL 

DE VELILLA DE EBRO

Se convoca a todos los prop" ctarios 
de fincas rústicas de este término mu- 
nicinal a la Asamblea general extra
ordinaria que se celebrará el día 24 
de septiembre de 1981, a las veinte 
horas en primera convocatoria y a las 
veintiuna horas en segunda, en los lo
cales de esta Cámara Agraria Local, 
para tratar exclusivamente del si
guiente

Orden del día
l .u Tratar y acordar sobre la con

veniencia de que esta Cámara Agrarm 
Local sea la entidad patrocinadora del 
coto de caza, dando su conformidad 
los propietarios de las fincas rústicas 
de este término que integran el refe
rido coto de caza.

2 .'’ Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Velilla de Ebro a 1." de septiembre 
de 1981. — El Presidente, Miguel Lam- 
bea Domínguez.

Núm. 8.433
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE VERA DE MONCAYO

Junta general ordinaria
Día 27 del actual, a las doce horas 

en primera convocatoria y a las doce 
treinta en segunda, en el salón de 
Extensión Agraria.

Asuntos a tratar:
Los enumerados en los apartados l.° 

y 2.° del artículo 52 de las Ordenanzas 
de Riegos de esta Comunidad.

Vera de Moncayo a 1." de septiem
bre de 1981. — El Presidente, (ilegi
ble).

Núm. 8.434
COMUNIDAD DE REGANTES 

HUERTA DE GINEL
DE FUENTES DE EBRO

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria

para el día 17 de los corrientes, a la§ 
veintiuna treinta horas en primera con
vocatoria y veintidós en segunda, en 
los locales del grupo parroquial, CO-con
el siguiente

Orden del día
Acta anterior.
Presupuesto para 1982. .
Renovación por mitad Vocales dei

Sindicato. _
Nombramiento Presidente de la co

munidad por cese reglamentario.
Ruegos y preguntas. g
Fuentes, 1 de septiembre de 1981.

El Presidente, Pascual Soro Alcrudo.

Núm. 8.496
COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE RIEGOS

DE FIGUERUELAS

Por la presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad dc 
Regantes a Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el próximo día 27 de* 
actual, a las nueve horas en primera 
convocatoria y caso de no asistir siiH' 
cien te número de regantes se celebra
rá en segunda convocatoria a las diez 
del mismo día.

La reunión tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento, con arre
glo al siguiente

Orden del día
1 ." Lectura del acta de la sesión 

anterior y aprobación de la misma, 51 
procede. , j

2 / Examen y aprobación, si proce
de. de la cuenta general de 1980.

3 ." Examen y aprobación, si p|ü' 
cede, del presupuesto de gastos pa^ 
el ejercicio de 1982.

4 .° Ruegos y preguntas. j 
Figueruclas, 2 d'e septiembre dc 

1981. — El Presidente, (ilegible).

• Núm. 8.432

SINDICATO DE RIEGOS 
DE TRASMOZ

Generoso Melero Pérez, Presidente dd 
Sindicato de Riegos de Trasmoz;
Hace saber: Que para el día 27 dcl 

actual mes de septiembre se cele* 
brará Asamblea plenaria en el loca 
escuela de niños, a las doce de la n13' 
ñaña en primera convocatoria y un» 
hora más Larde en segunda, para tra
tar sobre asuntos de riegos y renova' 
ción del 50 por 100 de los Vocales d 
la Junta Rectora del Sindicato de 
Riegos.

Trasmoz, 2 de septiembre de 1981.
El Presidente del Sindicato, Generes0 
Melero.
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